
ASESORIA JURIDICA RESOLUCION EXENTA N° 1 ¿i ¡ ^ I

SAN MIGUEL,

VISTOS:

1 1 JUL 2013

El Libro I del DFL N° 1, de 2005, del
M in isterio  de Salud, que fijó el texto refundido, coordinado y sis tem atizado del 
Decreto Ley N° 2.763, de 1979 y de las Leyes N° 18.933 y N° 18.469; La Ley N° 
19.378, que estab lece  el Estatuto de A tención Prim aria de Salud M unicipal; El 
D ecreto N° 122, de 01 de d ic iem bre de 2010, del M inisterio de Salud; Las facultades 
conced idas al suscrito  por los artículos 20 y 23 del DFL N° 1, del M inisterio de 
Salud, ya citado; El artícu lo  8o del Decreto N° 140, de 2004, del M inisterio de Salud, 
R eg lam ento O rgán ico  de los Servicios de Salud; La Resolución N° 1.600, de 2.008, 
de la C on tra lo ria  G enera l de la República, que establece Norm as sobre exención del 
trám ite  de tom a de razón.

2719 de 31 de D iciem bre de 2012, del Servicio, se aprobó convenio de fecha 10 de 
d ic iem bre  del m ism o año, con la M unicipa lidad de San M iguel, para el desarro llo del 
"P rogram a de M anten im iento  e Infraestructura de Establecim ientos de Atención 
P rim aria M un ic ipa l” , que tuvo por objeto la Im plem entación de Proyectos 
S e lecc ionados en el C ESFAM  Recreo, de la com una de San M iguel; Que Mediante 
M em orándum  N° 1154 de 13 de jun io  de 2013, del Departam ento Técn ico en Salud, 
se so lic ita  rea liza r conven io  m odifica torio que indica; El convenio suscrito entre este 
Servic io y la I. M un icipa lidad de San M iguel, que es necesario aprobar form alm ente, 
d ic to  la sigu iente :

CO NSIDERANDO:

Que m ediante Resolución Exenta N°

R E S O L U C I O N

1.- APRUEBASE el s igu iente convenio
m odifica torio :

C O NVENIO  M ODIFICATORIO  
P R O G R A M A  DE M A NTEN IM IENTO  DE IN FR AESTRUCTURA DE 

E S TA B LEC IM IEN TO S DE ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL

SAN MIGUEL, Junio 17 de 2013.



JULIO  P A L E S T R O  VELASQ UEZ, am bos dom iciliados en Gran Avenida José Miguel 
C arrera N° 3318, C om una de san M iguel, se ha acordado ce lebrar un convenio, que 
consta de las s igu ien tes cláusulas:

PRIMERA: Por conven io  ce lebrado el 10 de D iciem bre de 2012, aprobado por 
R eso lución Exenta N° 2719 de 31 de D iciem bre del m ism o año y sus convenios 
m od ifica torios posteriores, todos de la D irección del Sen/icio de Salud M etropolitano 
Sur, se acordó con la M unicipa lidad de San M iguel, la im plem entación y el desarrollo 
del "P rogram a de M antenim iento de Infraestructura de Establecim ientos de Atención 
P rim aria M unicipa l".

SEG UNDA: Por el presente instrum ento, y a fin de dar cabal cum plim iento a las 
activ idades descritas en el Program a, las partes de com ún acuerdo vienen en 
m od ifica r el conven io  descrito  en la cláusula anterior, en los s igu ientes térm inos:

El recuadro descrito  en la C láusula Quinta del convenio que se m odifica, queda 
de fin itivam en te  com o se transcribe a continuación:

E S TA B LE C IM IE N TO N° DEL
R EQ U IS ITO
NTB

D ES C R IPC IO N  DEL 
REQ UISITO

ID ENTIFICACIO N  
DEL PROBLEM A

S O LUC IO N
D EFIN ITIVA
P RO PUESTA

RECURSOS
ASOCIADOS

CESFAM  R E C R E O 75. Sala de Procedimientos 
Camilla

Sin camilla Adquisición de
Camilla
Ginecológica

$ 41.715.436

C ESFAM  R E C R E O 76. Sala de Procedimientos 
Escabel

Sin Escabel Adquisición de 
Escabel

CESFA M  R EC R EO 216. Ecógrafo Obstétrico No hay Comprar

CESFAM  R EC R EO
62. Salas de espera Acceso Principal sin 

techar
Reparación

C ESFA M  R E C R E O 98.. Recinto Tom a Muestras 
Acceso a baño cercano

Sin acceso a Baño Generar acceso 
al Baño más 
cercano

C ESFAM  R E C R E O 25. Croquis o copia de planos 
y especificaciones 
técnicas de la planta fisica 
del establecimiento, 
actualizados y con 
indicación del uso actual 
de las dependencias.

No hay Contratación de 
consultoría

C ESFA M  R EC R EO 53. Condiciones de Seguridad 
General
Instalaciones sanitarias, 

incluyendo artefactos y 
grifería funcionando sin 
filtraciones

Mejora de baños de 
uso público

Reparar

CESFA M  R EC R EO 83. Sala de Procedimientos 
Área sucia con 
superficie lavable 
Depósito de Lavado 
profundo para depósito 
transitorio del 
instrumental en uso, 
separado del mesón de 
preparación de material 
limpio

No se cumple norma Reparar

CESFA M  R EC R EO 182. Aseo Depósito de 
lavado profundo

Sin lavado profundo

CESFAM  R E C R E O 52. Instalaciones seguras 
para los usuarios

Normalización eléctrica

C ESFA M  R E C R E O Habilitación tres boxes 
de atención

M O N TO  A S IG N A D O $41.715.436.-

____ i:r:__i~ m n iio n in  nrín inol o c tah lo rió n rln Q P  una nrim pra



CESFAM  R EC R EO 83. Sala de Procedimientos 
Área sucia con 
superficie lavable 
Depósito de Lavado 
profundo para depósito 
transitorio del 
instrumental en uso, 
separado del mesón de 
preparación de material 
limpio

No se cumple norma Reparar

CESFAM  R EC R EO 182. Aseo Depósito de 
lavado profundo

Sin lavado profundo

CESFAM  R E C R E O 52. Instalaciones seguras 
para los usuarios

Normalización eléctrica

CESFAM  R EC R EO Habilitación tres boxes 
de atención

MONTO ASIGNADO $41.715.436.-

Se m odifica la C láusu la Sexta del convenio original estab leciéndose una primera 
eva luación para el m es de m ayo y para el caso de la segunda evaluación y final esta 
queda fijada para el 30 de agosto de 2013.

Se m od ifica tam b ién  la vigencia del convenio original, quedando ésta fijada hasta el 
30 de agosto  del 2013.

TER C ER A : Se de ja constancia que siguen plenam ente vigentes las cláusulas del 
conven io  s ingu la rizado  en la cláusula primera, en todo aquello no m odificado por el 
presente instrum ento.

CUARTA: El presente  convenio se suscribe en dos ejem plares, quedando uno en 
poder de cada parte.


